
BOLETÍN DE LA C A M A R A OFICIAL DE LA PROPIEDAD URBANA 

con arreglo a este Reglamento que cons
tituyan las Cámaras de la Propiedad 
usarán como distintivo en los actos ofi
ciales una Medalla de plata dorada, de 
igual forma y tamaño que las de las So
ciedades Económicas de Amigos del País 
y de las Cámaras de Comercio e In
dustria, pendientes de un cordón de seda 
de los colores nacionales, con pasador 
también de seda y de los mismos co
lores. 

La medalla llevará en el anverso el es
cudo del pueblo o ciudad en que ra
dique la Cámara, con la leyenda «Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana», y 
en el reverso la fecha 16 de junio de 
^997 y la de 28 de mayo de 1920. 

Podrán, no obstante, los que en el pre
sente pertenecen a las Cámaras con
tinuar usando la medalla anteriormente 
aprobada. 

CAPÍTULO II 

Composición de las Cámaras 

Articulo 15. Las Cámaras de la Pro
piedad se compondrán del número de 
miembros que para cada una determine 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, a propuesta de las mismas Cá
maras, no pudiendo ser inferior a 10 ni 
superior a 40, teniendo en cuenta para 
fijarlo, sin contar los tres Vocales Coope
radores, el número de electores y la im
portancia de la propiedad urbana de su 
territorio. 

Artículo 16. Los miembros de la 
Cámara serán elegidos por sufragio de 
todos los propietarios de ,fincas urbanas 
del territorio de su jurisdicción, como 
socios electores que son de estas Cá
maras con carácter obligatorio. 

Artículo 17. Para establecer la de
bida proporcionalidad de los intereses 
representados, los asociados electores de 
la Cámara se dividirán con arreglo a la 
contribución que por urbana satisfagan, 
por la menos, en tres grupos, y cada uno 
de estos en categorías. 

La composición y límites de estos 
grupos y categorías se fijarán por el Mi
nisterio a propuesta y previo informe ra
zonado de las respectivas Cámaras, y se 
harán constar en su Reglamento de ré
gimen interior. 

Para establecer la representación y 
número de miembros que ha de inte
graría se tendrá en cuenta el número de 
los electores, la cuantía de los intereses 
determinada por la porción con que cada 
grupo contribuya a levantar las cargas 
de la Corporación, la importancia y las 
especiales condiciones y necesidades de 
la propiedad en cada población. 

Los propietarios de fincas exentas tem
poralmente del pago de contribución 
se incluirán en el grupo y categoría co
rrespondiente a la contribución, que de 
no estar exentas, deberían satisfacer se
gún el valor de la finca. 

Los que solo posean fincas exentas per
petuamente del pago de contribución se 
incluirán en la primera categoría del ul
timo grupo. 

Los diversos grupos y categorías que 
se constituyan tendrán representación erí 
la Cámara, a cuyo efecto elegirán separa
damente los miembros que hayan de re
presentarlos. 

Hecha la división en grupos y cate
gorías y determinada la representación 
que cada uno haya de tener, no podrá 
alterarse, como tampoco el número total 
de miembros de cada Cámara, a menos 
que en expediente incoado a tal efecto 
se demuestre, a juicio del Ministerio, 
haber variado notoriamente las circuns
tancias económicas que aconsejaron la 
primitiva división. 

Artículo 18. Las C á m a r a s podrán 
nombrar Vocales cooperadores con de
recho a intervenir en todas las discusiones 
V con voto en cuantos asuntos juzgue 
conveniente la Cámara concedérselo. 

Estos Vocales podrán ser nombrados 
indistintamente entre los que reúnan al
gunas de las cualidades siguientes: 

Primera. Propietarios de fincas com-
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